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La noción de democracia constitucional implica un modelo de organización político-jurídica 

que busca por un lado, establecer el contenido de las decisiones, es decir, qué cosa es legítimo 

o no es legítimo decidir y, por otro lado, establecer las formas en que las decisiones son 

adoptadas, dicho de otro modo, quién y cómo está autorizado para adoptar decisiones 

legítimas, de tal suerte que el primer aspecto responde al componente del Constitucionalismo, 

mientras que el segundo al de la democracia. 

En este sentido, al señalar la delimitación del poder político, estamos hablando de la 

separación de poderes, donde el poder judicial y, por tanto, la justicia electoral, adquiere un 

papel importante para equilibrar las reglas del juego democrático, pero también para asegurar 

que los derechos humanos de todas las personas se respeten, mostrándonos su trascendencia 

en las dos dimensiones que constituyen la democracia constitucional. 

Desde el componente democrático, con mayor frecuencia se suele hacer uso de la 

noción de régimen electoral de género, para estudiar a aquellas reformas electorales que han 

impulsado la representación descriptiva y sustantiva de las mujeres, por ello, desde el 

componente del constitucionalismo, esta investigación busca analizar ¿cuál es el papel de la 

justicia electoral entorno a la desigualdad entre hombres y mujeres? y reflexionar si es posible 

hablar de una noción de justicia electoral de género cuyo fin contribuya a revertir la 

desigualdad estructural e histórica entre unas y otros 

Considerando la experiencia histórica de México, es posible advertir que las 

sentencias emitidas por el TEPJF constituyen un marco de referencia obligado que ha 

permitido proponer soluciones empíricas para fortalecer nuestra democracia constitucional 

haciéndola más paritaria, sustantiva e incluyente, sin embargo, también es necesario insistir 

que no basta con la asertividad judicial si ésta no se encuentra acompañada de una 

epistemología feminista e intercultural. 

 


